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IUMAftlO ma·nana del dfa miércoles cinco de Mayo 
POUfR LEOJSLATlVO .i de mil novecientos sesenta y cinco. 

. , . Presidencia del honor11bh! Senador don 
CAMARA orL SrNAoo José frixlonP, asistido de los honorables 

Te1c:er1 Sulón de la Cimara del Senado Pág. 1729 Senadores don Pablo Rener y Dr. Raúl Mon· 
PODER EJECUTIVO talván Herdocla, como Primero y Segundo 

Secretarlos, respectivamente. 
OoerRNACION y ANl!XOS 

Acuerdo del Concrjo Dhtrltorlal de Ma- Concurrieron, además, los honorables Se· 
na¡¡¡ua • . • , • , • , • • , , • 1732 nadares don Edmundo Amador, Dr. Rafael 

Pallo de la Contralorfa f!1peclal de Cuco· Ayón, don Enrique Belli, don José Maria 
111 Localea • • • • • • • • • • • 1732 Briones, Dr. Humberlo Castrillo M., Dr. 

fDUCACION PUBLICA Camilo jarqutn, Dr. francisco Machado Sa· 
1733 casa, Dr. Fernando Medina, don Luis Arturo 

' ' • : 1733 Ponce, General J. Rigoberto Reyes, Dr. Crl· Doctor en Medicina y Clrogfa • 
Doctore1 en farmacia y Qnlmlca 
Titulo• de Contadores Privado• • • 
Mae1tro1 de Educación Primaria • 

• • • 1734 santo Sacasa y don Vlctor Manuel Talave· 
• 1734 ra T. 

AORICUL TURA Y 0ANADERIA 
to.-Se abrió la sesión. 

Re¡lamento de la Escuela Nacional de 
A&rlcultura y Oanaderfa.-(Contlnúa) 

2o.-Se leyó y puso a discusión el acta de 
H3S la sesión anterior. 

BANCO CENTRAL DI! NICARAOUA 

Balance: Coadc:naado al 28 de febrero de 
1965 , , , , , , , , , • • , , e 1739 

RADIODlfUSION 

Solicitud para ln1talar y Operar 1!1tacl6n 
de Televl1lóo • , , , - • • , , . • • 1740 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Tr11p110 de franqulclu y Prlvileglo1 a 
•C11a Comercial Guerra S. A.• • • • • 1740 

Sección de Pateatu de Nlcara1oa 

Marc11 de fibrlca, • , , , , • • 

Sl!CCION JUDICIAL 

Remate• ••••••• 
Titulo• Supletorio• , , • 
Venta de Terreno Ejidal • • • • • • 
Notificación . , , • • • 
Cltacloae1 de Proce11do1 • • 

PODER LEGISLATIVO 

Címara del Senado 

• 1740 

• 1741 
• 1742 
• 1744 
• 1744 
e 1744 

Tercera Sesión de la Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del Décl· 
moquinto Periodo Constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
o. N., a las diez y treinta minutos de la 

El honorable Senador Medina, solicitó se 
suprimieran del acta las frases dichas por él, 
alusivas a Don Pablo Rener, en el párrafo 
segundo de la página cuatro, cuya mención 
era contra todas las reglas de la oratoria y 
además personalizar. 

Asimismo el honorable Senanor Castrillo 
pidió se agregara a su intervención al final 
del párrafo tercero de la misma página cua· 
tro, cy del actual Presidente, don José Fri· 
xione>, como él habla. dicho. . 

El honorable Senador Rener manifestó 
deseaba rendir las gracias por las frases que 
a su favor tuviera su honorable colega y 
amigo, Senador Cuadra Outlérrez, · en fa 
sesión anterior; talvez inmerecidas, pero se 
las agradecf a muy de veras, asf como las de 
sus demás campaneros. 

El honorable Senador f rixione dijo, refi· 
riéndose a las expresiones del Senador Me· 
dina en la pasada sesión, que se habla abs· 
tenido de contestarlas, por indicación del 
Seflor Presidente, lng. Somoza; quien le di· 
jera él Iba a hacerlo; pero en esta ocasión 
deseaba manifestarle, que si don Pablo Re· 
ner mandaba entrt ellos, es con el voto y 
la confianza que le daban todos, y no por
que él ~stuvlera usurpando ningún poderlo. 
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3o.-Se aprobó el acta, con las modifica· permito, si la moción mfa cabe, que la Cá· 
ciones apuntadas por los honorables Sena· mara del Senado exprese a travé> de su Di· 
dores Medina y Castrillo. rectiva, los sentimientos de pesar que le 

4o.-EI honorable Senador Talavera pidió embargan, por tan lamentables sucesos. 
la palabra, diciendo: Dos trascendentales El honorable Senador Medina dijo que 
acontecimientos han conmovido nuestra deseaba aplaudir las palabras del honorable 
América: el uno de carácter polftlco, Y el Senador Talavera, que habfa hablado como 
otro sobre·natural. Ambos han llegado un estadista parlamentario, preocupándose 
profundamente a nuestros corazones, por· por lo que sucede alrededor de Nicaragua, 
que cada uno de los pafses de la Améric~ es su patria, y lo que pasa realmente en Lati· 
parte integrante de nuestra conformación noamérica, que tanto nos concierne a noso· 
geográfica. Lo ocurrJdo en la República tros. Hizo recuerdos el honorable Senador 
Dominicana ha repercutido en una forma Medina de lo que se dijera cuando él inter· 
profunda en nuestros pafses american·os, Y viniera en la sesión anterior, refiriéndose a 
en especial, de Latinoamérica. Esos suce· las conferencias a que habla sido invitado el 
sos sangrientos han hecho pensar, meditada· Senado; y que los honorables Senadores 
r;nente, en nuestro futuro, alertándonos para hablan opinado que no cabla, por no estar 
sucesos posteriores; es un llamado de aten- en el Orden del Dia. Observó que el Re· 
tión para que estos p11fses, en procura de glamento no podfa exigir que figurara en 
mejores derroteros, sepan resolver sus pro· ésta, un asunto que un representante tiene a 
blemas dentro de toda cordialidad Y civismo. bien expresar, y darlo a conocer, no sólo al 
Todo esfuerzo que tienda a la resolución de Senado, sino al mundo entero; y que cree 
los problemas nacionales, en una mesa de es de conveniencia nacional mencionar. 
convivencia y de amistad, es razonable Y Concluyó diciendo que él estaba muy de 
justo. Cuanto más avance un país en el acuerdo con la intervención del honorable 
marco de su civilización, más se preocupará Senador Talavera, y sólo queria hacer no· 
por encontrar la salida airosa, honrosa Y tar que ta habla hecho en buen tiempo y 
nacional, para que el futuro nuestro siempre hora. 
esté garantizado. Es de lamentar que haya - · 
tenido que valerse de procedimientos vio· El honorable Senador Rener repuso que 
lentos para resolver sus querellas, cuando en aquella ocasión, el asunto estaba dentro 
ha sido ya el propósito de cada una de es· del Orden del Dla en el No. 4o., pero el 
tas Repúblicas, no a:ecurrir a las armas para honorable Senador Medina lo habla abor· 
buscar la bienandanza de sus situaciones, dado extemporáneamente, cuando aún no 
dentro de un marco de entendimiento mu· hablan llegado al 3o. 
tuo. Gracias a Dios, nuestro pafs, eleván· El honorable Senador Medina dijo que no 
dose a un plano de verdadero sentimiento deseaba discutir el asunto, aunque no esta· 
democrático, con la responsabilidad verda· ba de acuerdo; sólo hacerles ver que esa es 
dera de cada uno de sus partidos, ha pro· la manera en que se puede intervenir. 
curado afianzar en ese camino sus grandes 
aspiraciones. El ejemplo de la República Al ponerse a diséusión la 'moción del ho· 
Dominicana ha de servirnos a todos para norable Senador Talavera, el honorable Se· 
que en un esfuerzo mancomunado, procu- nador Sacasa dijo .qu.e habla ofdo con com· 
remos la solución de nuestros problemas placencla los sent1m1entos por él expresa· 
con alturas de miras, pensando más que to· dos; y lo felicitaba, porque realmente le pa· 
do en la seguridad de la Patria y en el por· recia que ha~fa sido su voz, fiel intérprete del 
venir nacional. No cabe profundizar sobre estado de ánimo de cada uno de sus com· 
los motivos que hayan llevado hasta . ese ex· paneros de Cámara. Anadió que se permi· 
tremo, la situación de la República Oomini· tiria, no hacer moción, sino insinuarle, que 
cana· pero si cabe, senores, tomarlo en además de expresar el Senado su condolen· 
cuenta para que el futuro del pais siga de· cia por medio de su junta Directiva, guar· 
senvolviéndose dentro de ese plano clvico daran un minuto de silencio, como una 
y de cultura que hasta la vez felizmente es· muestra de pesar por las muertes y desastres 
tamos llevando. En lo referente a los acon· ocasionados por el sismo ocurrido en El 
tecimlentos de carácter sobrenatural, ocu· Salvador. 
rridos en El Salvador, agregó el honora· El honorable Senador Talavera juzgó 
ble Senador Talavera, nos han Impresiona· magnifica ta insinuación del honorable Se· 
do profundamente Y sentimos en nuestro nador Sacasa, fortaleciendo la moción suya, 
propio pecho los sufrimientos tan sensibles, la cual aceptaba gustoso. 
tan dolorosos, de ese pueblo hermano; par· 
ticipando cada uno de nosotros de su pena; 
y solidarios con ella, hemos de expresar 
nuestras condolencias por los daf'los que la 
naturaleza ha causado en ese pals. Yo me 

Estando los honorables representes uná· 
nimemente de acuerdo, guardaron de pies 
un minuto de silencio. Asimismo, a mo· 
clón del honorable Senador Sacasa, se acor· 
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dó hacer mención de dicho acto en el men· 
saje que se dirigir! a al Parlamento Salvado 
reno. 

5o.-De acuerdo con el punto lo. del 
Orden del Ola, se dio lectura a invilacl6n de 
la Comisión Organizadora de la Cámara del 
Senado del Parlamenlo Argentino, a la IV 
Conferencia Interparlamentaria Americana, 
a celebrarse en Buenos Aires, del 25 al 3i 
de Mayo de 1965. Después de un lnter· 
cambio de opiniones entre los honorables 
Senadores, se acordó que el Senado deberá 
estar representado en dicho evento; deslg 
nándose, a moción de los honorables Sena· 
dores Sacasa y B~lli, a los Senadores don 
Vfctor Manuel Talavera y Dr. Camilo jar
qufn, para tal misión. Asimismo, y a suge
rencia de los honorables Senadores Talave· 
ra y Rener se acordó encargar a la Comisión 
de Relaciones Exteriores del estudio a fondo 
de los detalles y propósitos de dicha reu· 
nlón, para Ilustrar a la representación y ésta 
vaya con el respaldo de la opinión de la 
Cámara. Se a¡regó también a la Comisión, 
a los honorables Senadores Taluera y jar· 
quin; sustituyendo en la misma al Senador 
ArgQello con él Senadot Castrillo, por en· 
contrarse el primero ausente. 

lgualmenle mocionó el honorable Sena· 
dor Rener para que la Comisión de Econo· 
mfa resolviera lo atingente a las sumas que 
se aslgnarfan a los delegados. 

El honorable Senador Medina se m&ni· 
testó de acuerdo con la moción del honora· 
ble Senador Rener, haciendo a su vez for· 
mal moción, que fue aprobada, para que al 
tratarse el asunto económico, se resolviera 
y estipulara, para esta Conferencia y las fu· 
turas, los emolumenlos exactos que se de· 
ben asignar a los delegados de la Cámara 
en sus representaciones en el exterior. 

60.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balolas, el dictamen junto con el proyecto 
de ley por el cual se concede Pensión Men· 
sual Vitalicia de '100. 00 a favor de la Sra. 
Teodora Torres v. de Zepeda, de la ciudad 
de Granada, en reconocimiento a Importan 
tes servicios prestados a la Patria por su di· 
funto esposo, don f élix Zepeda. 

Al discutirse en lo particular, fueron apro 
bados sin modificación y por balotas, los 
Arios. to. y 20. de que consta el proyecto; 
al que se le dispensaron, siempre por balo· 
tas y a moción del honorable Senador Re· 
ner, los trámites de segundo debate, lectura 
de autógrafos y aprobación del acta en la 
parte conducente. 

7o.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen juntamente con el pro
yecto de ley que concede Pensión Mensual 
Vitalicia de ' t50. 00 a favor del Sr. José 
f ra~cisco D~na Palazio de esta ciudad, en 

reconocimienlo a sus importantes servicio3 
prt>stados a la Patria. _ 

A discusión en lo parlir.u!ar, se aprobaron 
sin reforma y por balotas los Artos. to. y 2o. 
del proyect~: habiéndosele dispensado, 
siempre por balotas y a moción del honora· 
ble Sena'Jor M Jntalván Herdocia, los trámi. 
tes de segundo debate, lectura de autógra
fo~ y aprobación del acta en la parle con
ducente. 

Sa.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen junto con el provecto 
de ley por el cual se aumenta a <S200.00, la 
Pensión Mensual Vitalicia de que 1¡oza la 
Sra. franc:isca Guerrero v. d~ 8 mavldes, de 
esta ciudad, en reconocimiento a lmporlan
tes servicios pre;tados a la Patria, por su 
difuntó padre, el General francisco Ouerre· 
ro Managua. 

A discusión en lo parlicular, se aprobaron 
sin ninguna objeción y por balolu, los Arios. 
to. y 2a. de que consta el proyecto; dispen
sándosele, siempre por balotas y a moción 
del honorable Senador jarqufn, los trámites 
del segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parle conducente. 

9o.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balotas, el dictamen junlamenle con el pro· 
yecto de ley por el cual se concede Pensión 
Mensual Vitalicia de <i 200,00, a favor del 
Sr. Rodolfo Zamora Bonilla, de la ciudad de 
León, en reconocimiento a importantes servl· 
cios prestados a la Patria. 

A discusión en lo particular, fueron apro· 
hados sin modificación y por balotas, los 
Arios. lo. y 2o. del proyecto; al que se le 
dispensaron, siempre por balotas y a moción 
del honorable Senador Amador, los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobáción del act1 en la parte conducente. 

· 10.··-Se leyó y aprobó en lo general, por . 
balotas, el dictamen junto con el proyecto de 
ley concediendo Pensión Mensual Vitalicia 
de <J 100.00 al Sr. J. Erasmo Rodrlguez Ló· 
pez, de la ciudad de Rivas, en reconocimlen· 
to a sus Importantes servicios prestados a la 
Patria. 

A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin reforma y por balotas, los Arios. to. y 2o. 
de que consta el proyecto; disp~nsándosele, 
siempre por balotas y a moción del honora
ble Senador Montalván Herdocia, los trámi
tes de segundo debate, lectura de autógrafos 
y aprobación del acta en la parte conducente. 

11.-Se leyó y aprobó en lo general, por 
balo1as, et dictamen juntamente con el pro
yecto de ley por el cual se concede Pensión 
Mensual Vitalicia de ' 100.00 a favor del 
Sr. Valentfn Oonzález Ocón, de esta ciudad, 
en reconocimiento a sus lmportanles servl· 
cios prestados a la Patria. 

¡~-~;• 
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A discusión en lo particular, se aprobaron 
sin ninguna objeción y por balotas, los Arios. 
lo, y 2o. del proyecto; al que se le dispensa· 
ron, siempre por balotas y a moción del ho· 
norable Senador Rener, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
baclón del acta en la parte conducente, 

12.-No habiendo ningún otro asunto más 
que tratar, el honorable Seftor Presidente le· 
vantó la sesión, manifestando a los honora· 
bles representantes que serfan citados para 
la próxima, oportunamente. 

)osé Frixione 
Presidente 

Fallo de la Contraloría Especial 
de Cuentas Locales 

Exp. No. 395 
Contralorla Especial de Cuentas Locales. 

-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., diez de marzo de mil novecientos se· 
senta y cinco. Las once de la manana. Exa· 
minada que fue fa cuenta de la Tesorerfa 
Municipal de jalapa, Departamento de Nue· 
va Segovia, llevada por el senor Noel Pa
guaga Andara, quien es mayor de edad, ca· 
casado, agricultor y de ese domicilio, duran· 
te el periodo del primero de Enero al treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y dos; 

Resulta: 

Pablo Rener 
~ecretario 

Que según Carla· Cuenta que corre al follo 
Rau/ Montalvdn lferdocia t 1, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 

Secretario sos de Quince Mil Trescientos Cinco Córdo· 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación r Anexoe 

Acuerdo del Concejo Distritorial 
de Managun 

No. 103 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco.-Aprobar en la forma siguiente el 

acuerdo del Concejo Distrilorial de Mana· 
gua, que literalmente dice: 

cNo. 132.--El Concejo Dislritorial, en uso 
de sus facultades, 

Acuerda: 

has con Treinta y Siete Centavos ......... . 
((J 15,305.37), Incluyendo los términos con 
que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admlnis· 

traliva de esta cuenta que estuvo a cargo 
en última Instancia por el contador de esta 
sala, seftor Augusto j. Núftez, éste dio en 
traslado el presente expediente al seftor jefe 
de esta sala, por auto de las ocho de la ma· 
nana del dieciocho de febrero de mil nove· 
cientos sesenta y cinco, folio 8, haciendo 
constar que en esta cuenta quedan tres repa· 
ros pendientes, disponiendo este funciona· 
rlo que este expedienl_e ya formado pase a la 
glosa judicial a cargo del suscrito, según au· 
to que corre al ple del mismo folio, por tan· 
to fue puesto el ccúmplese. de ley a conli· 
nuaclón de las providencias precltadas del 
jefe del Despacho; y 

Considerando: lo.-Reformar la Fracción 12) del Arto. 
24 del Plan de Arbitrios, la cual se leerá asf: Que en escrito del cinco de Marzo de 

de mil novecientos sesenta y cinco, folio 10, 
r,¡_ el Defensor de Oficio, don J. Manuel Arosle· 

12.-Barberfas: 

APtF· Ma- mes- gul f., pidió se le tuviese por personado co· 
'ª'ª trfc. tral mo apoderado del seftor Noel Paguaga An· 

a).-Prlmera clase .. "100.00 50.00 60.00 rlara, el que suscribe lo tuvo como tal en 
b).-Segunda clase. . . 25.00 25.00 30.00 providencia de las nueve y quinc.e minutos 
) -Tercera clase. .• 1000 lO.OO 15.00 d~la maftana de la misma fecha de la peti· 

c · · · c1ón, mandando tomar razón del poder pre· 
20.-Elévase al conocimiento del Poder sentado por el Defensor de Oficio, como 

Ejecutivo para su aprobación, y surtirá sus prueba de su legal personerfa y a correr los 
efectos legales desde su publicación en cla traslados de ley a las partes; y 
Gaceta,, Diario Oficial. Considerando: 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.- Que en escrito.presentado a las nueve de 
Managua, D. N., trece de Mayo de mil no- 1~ maftana del seis de Mar~o de mil nove· 
vecientos sesenta y cinco.-H. Ramrrez E.- cientos sesenta y cinco, foil~ 12, el apodera· 
joaq. Morales S.-julio Cajina.-Alfredo Q. do del Cuentadanle d~volv16 el traslado ex· 
sorio h.-L. Oarcfa de Estrada.-C. Pereira. presándose asl: clos cinco reparos y dos oh· 
-M. E. Solls.-C. Callejas M., Secretario,. observación formulados a esta cu~nta, fueron 

Comunlquese.-Casa Presldencial.-Ma · 
nagua, D.N., 20 de Mayo de 1065.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Ouerrero. 

desvanecidos en la glosa Admmlslraliva y 
judicial por los contadores que intervinieron, 
como lo expresan las razones firmadas al 
margen de cada uno de ellos. Por tanto, no 
teniendo mi representado ninguna otra res· 

.1 
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Granada, República de Nicaragua, solicita 
se le expida el Tflulo de Doctor en Medicina 
y Cirugf a, en virtud de presentar el corres· 
pondiente Diploma librado por la Universl · 
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, a los 
ocho dfas del mes de Mayo de mil noveclen· 
tos sesenta y cinco. 

Acuerda: 

ponsabllidad por lo que hace a este juicio, 
renuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar sentencia 
de ley. El suscrito dio traslado al senor fis 
cal Gtñeral de Hacienda, para los fines con 
siguientes, y que una vez evacuado por 
este funcionario, está de acuerdo con lo di· 
cho por el seftor Defensor, como puede ver· 
se en escrito que corre al ple del follo 12; y 

_; Extiéndase al mencionado Br. César Au· 
Considerando: gusto Marlfnez Molina, el Tflulo de Dr. en 

Que siendo cierto lo dicho por la~ partes, Medicina y Clrugfa, para que goce de todos 
pues todos los reparos formulados fueron los derechos y prerrogativas que las Ley'es 
desvanecidos en la glosa Administrativa y ju· le otorgan. 
diclal a cargo de los contadores que la tuvle . 
ron a su cargo,según razonamientos al mar· Comunfquese.-Casa Pres1dencla1.-Ma· 
gen de ~ada uno de ellos, y no habiendo nagua, D.N., 13 de Mayo de !965.-RENE 

' ninguna responsabilidad en este juicio, se SCHICK, Presidente de·'ª· Republlca.-Oon· 
llamó a autos en providencia de las nueve za_lo !rfeneses Ocón.-Mm1stro de Educación 
de la manan a del nueve de Marzo de mil Pubhca. 
novecientos sesenta y cinco; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión del 

senor Fiscal Especifico de Hacienda, corrl· 
dos los trámites de derecho con apoyo del 
Art. 151 de la ley Reglamentarla del Tribu· 
nal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador, Tramitador judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nltivamente; 

Falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de la 
glosa, la cuenta rendida por el senor Noel 
Paguaga Andara, que llevó durante el perlo· 
do del primero de Enero al treinta de junio 
de mil novecientos sesenta y dos, como Te· 
sorero Municipal de jalapa, departamento 
de Nueva Segovla, esta se aprueba, quedan· 
do de consiguiente junto con su fiador so· 
lidarlo, libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorerfa, en lo referente al presente 
juicio, Segundo de su actuación en tal cargo. 
Lfbrese copla de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa sollcilud escrita en la Secretarla del 
Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cla 
Gaceta>, Diario Oficial y archfvese.-Llnea
do-Especfflco-Vale-Gonzato Yescas R., 
Tramitador Judlclal.-Marfa Auxiliadora Pé· 
rez U., Sria. 

Eduoaci6n Públioa 

Doctor en Medicina y Cirugia , 

No. 760 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Br. César Augusto Marlfnez Moll· 

na, natural de Granada, Departamento de 

Doctores en Farmacia y Qufmica 

No. 779 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que la Bra. Socorro Garcfa Cuadra de 

Lacayo, natural de San Marcos., Departamen· 
to de Carazo, República de Nicaragua, soll· 
cita se le expida el Trtulo de Dr. en farma· 
cia y Qufmlca, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma, librado por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nlcara· 
gua, a los siete dfas del mes de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y cinco. 

Acuerda: 
Extiéndase a la mencionada Bra. Socorro 

Garcfa Cuadra de Lacayo, el Titulo de Dr. 
en Farmacia y Qufmlca, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comunf quese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK.-Et Ministro de Educación Pú· 
bllca, Oonzalo MeMses Ocdn. 

No. 778 
El Presidente de la Repllbllca, 

Considerando: . 
Que el Br. f ranclsco ·Lacayo Reyes, na tu· 

ral de león, Departamento del mismo nom· 
bre, República de Nicaragua, solicita se le 
expida el Titulo de Dr. en farmacia y Qui· 
mica, en virtud de presentar el correspon· 
diente Diploma, librado por la Universidad 
Nacional de Nicaragua, a los siete dfas del 
mes de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y cinco. 

-Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Br. francisco 

Lacayo Reyes, el Titulo de Dr. en Farmacia 

,, 
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y Qufmica, para que goce de todos los de· 
rechos y prerrogativas que le conceden las 
Leyes y Reglamentos del Ramo. 

Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1965. -RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públi· 
ca, Oonzalo Meneses Ocdn. 

Títulos de Contadores Privados 
No. 770 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El senor Róger Navas Mayorga, natural 
de Granada, Departamento de Granada, Re· 
pública de Nicaragua, ha hecho los estudios 
necesarios para optar el Trtulo de Contador 
Privado, y merecido la aprobación en los 
exámenes correspondientes con resultados 
satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Contador Priva· 

do, otorgado por la Escuela Nacional de 
Comercio de la ciudad de Granada, para 
que goce de todos los derechos y prerroga · 
tivas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 14 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
zalo Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 775 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorlta Mima Azucena Morales Mo· 

· rales, natural de Esquipulas, Departamento 
de Malagalpa, República de Nicaragua, ha 
hecho los estudios necesarios para optar el 
Titulo de Contador Privado y merecido la 
aprobación de los exámenes correspondien· 
tes con resultados satisfactorios, 

-· Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Contador Priva· 

do, otorgado por la Escuela Nacional de 
Comercio de la ciudad de Managua para 
que goce de todos los derechos y prerroga
tivas que le conceden las Leyes 'Y Reglamen· 
tos del Ramo. · 

Comunlquese. - Casa Presidencial.:....Ma· 
nagua, D. N., 17 de Mayo de t 965.-RENE 

· SCHICK, Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocdn, Ministro de Educación 
Pública. 

No. 776 •. 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seftorlla Alda Lila Zeledón Palacios, 

natural de Matagalpa, Departamento de Ma· 

tagalpa, República de Nicaragua. ha hecho 
los estudios necesarios para optar el Tftulo 
de Contador Privado4 merecido la aproba· 
ción en los exámenes correspondientes, con 
resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Contador Priva 

do, otorgado por la Escuela Nacional de 
Comercio de la ciudad de Managua, para 
que goce de todos los der 0 chos y prerroga· 
Uvas que le éonceden las leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D· N., 17 de Mayo de 1965.-RENE 
SCHICK, ·Presidente de la República.-Oon· 
za/o Meneses Ocdn.-Ministro de Educación 
Pública. 

Maestros de Educación Primaria 

No. 723 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorita Rosa Yadira Roque MarUnez, 

ha cursado y aprobado las materias del VI· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios: 

Por Tanto: 
Le extiende el Tftulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Rural de EsteH, para que goce 
de todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

' . 
Comunfquese: Casa Presldenclal.-Mana· 

gua, D.N., 7 de de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK.- El Vice-Ministro de Educación 
Pública, ]osé Andrés Ruiz Palacios. 

No. 722 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La senorila Juana Castro Castillo, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondiente 
con resultados satisfactorios: 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Rural de Estelf, para que goce de 
todos los derechos y · prerrogativas que le 
concéden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comuníquese: Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N.1 7 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, ]osé Andrés Ruiz Palacios. 1 

·~ 
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No. 721 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seflor Enoc Dávita Rodrfguez, ha cur· 

• sado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales y 
sufrido el examen general correspondiente 
con resullados satisfactorios: 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Rural de Estelf, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del Ra· 
mo. 

Comunfquese: Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Ministro de Educación Públl· 
ca, ]ose Andrés Ruiz Palacios. 

No. 720 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El seftor Enrique Jiménez Mairena, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigente 
Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios: 

Por Tanto: 
le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

caclón Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Rural de Estelf, para que goce de 
todos Jos derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comunfquese: Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE 
SCHICK.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, ]osé Andrés Ruiz Palacios. 

No. 719 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 

No. 715 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La seflorlta Socorro Isabel Oarcfa Corra· 

les ha cursado y aprobado las materias del 
Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co· 
rrespondlente con resultados satisfactorios: 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Rural de Estelf, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D. N., 7 de Abril de 1965.--RENE-. 
SCHICK, Presidente de la República, ]osl 
Andrés Ruiz Palacios, Vice-Ministro de 
Educación Pública, 

Agricultura J Gan1derta ~ ' 
Reglamento de la Escuela Nacional 

de Agricultura y Ganadería 

(Contlmía) 

Art. 139.-El Presidente de la Repúbli
ca, en base al Diploma de INGENIERO 
AGRONOMO extendido por la Escuela Na
cional de Agricultura y Ganadería, exten
derá el Título de INGENIERO AGRONO
MO. Este título tendrá las mismas dimen
siones del Diploma a que se refiere el Art. 
138 y llevará en la parte superior central el 
escudo oficial de la República, y en la par
te inferior i74uierda la fotografía del In
teresado. El texto del título será el si
gttiente: "EL PRESIDENTE DE LA RE-
PUBLICA", Por Cuanto: El señor ....... . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . natural de ...... , , .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ostenta el Diplo
ma de INGENIERO AGRONOMO, otor
gado por la Escuela Nacional de Agricul
tura y Ganadería, en la ciudad de Mana-
gua, D. N., a los ................ dias del 

El se flor Lino Romeo Meza Marlf nez, mes de .................... de mil nove-
ha cursado y aprobado las materias del Vi· cientos ........................ y se ha 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· dictado el Acuerdo de ................. . 
males y sufrido el examen general corres· ... : . ....... del año ..... " ............ . 
pondiente, con resultados satisfactorios: ordenando que se le extienda el Título co-

Por Tanto: n:spondiente. Por Tanto: Extiendo al 
senor .............................. , el 

Le extiende el Titulo de Maestro de Edu· presente Título de INGENIERO AGRO-
cación Primaria otorgado por la Escuela Nor· NOMO, firmado de su mano; refrendado 
mal Rural de Estelf, para. que goce de todos por el Señor Ministro de Agricultura y Ga
los derechos y prerrogativas que le conce- nadería y por el Director de la Escuela 
den las Leyes y Reglamentos del Ramo. Nacional de Agricultura y Ganadería, se-

Comunrquese.-Casa Presidencial. - Ma· llado con el Gran Sello de la Nación, para 
nagua, D.N., 6 de Abril de 1965.-RENE que sea tenido por tal INGENI~O AGRO

. SCHICK.-El Vice· Ministro de Educatión MO, y para que, en consecuencl8., goce de 
Pública, /osé Andrés Rulz Palacios. todos los derechos y preITOgativas que le 
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conceden las leyes de la República y Re- matrícula y los servicios individuales que 
glamentos del Ramo. · Dado en la ciudad usen de acuerdo a lo siguiente: 
de Managua, D. N., a los .... · · · · · ·días del a) Por enseñanza de cada clase con sus 
mes de .................... de mil nove- laboratorios o prácticas, el 20.00 
cientos · · · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · mensuales. 
· · · · · · · · · · "· Firman, en la parte inferior b) Por uso de habitación en los dormi-
central el Presidente de la República y ba- toriQs, ~ l00.00 mensuales. 
jo de ésta la firma del Interesado; en la 
parte inferior izquierda el Ministro de e) Por servicio de alimentación, CS: ••• 
Agricultura y Ganadería; en la parte 180.00 mensuales . 
inferior derecha firmará el Director de la d) Por servicio de lavandería y aplan-
Escuela Nacional de Agricultura y Gana- chaduría, ~ 50.00 mensuales. 
dería; y firmará el Secretario General de Y para poder gozar del servicio de Bi-
la ~uela. Aparecerá el registro corres-, blioteca y otros, deberán hacer el depó
pondiente del Ministerio de Educación Pú- sito estipulado en el Art. 142 de este Re
blica; y aparecerá el registro correspon- glamento. 
diente de la Secretaría General de la Es- Art. 144.-Para obtener autorización de 
cuela. Examen de Grado el candidato deberá 

Art. 140.-Los gastos en que se incurre enterar en la T~sorería con el Vis~o Bue
para obtener Diplomas y Títulos y para no del Secretario ~?er8;1, la cantidad de 
el acto de graduación estarán a cargo de 4: 200.00 que s~ ubhzaran en. pagar CS: •• 
cada uno de los interesados. 40.00 a cada miembi:o del Tnbunal Exa- --

Ca itulo XII minador. 
P Art. 145.-Para tener derecho a examen 

De los Aranceles extraordinario, el estudiante deberá pagar 
Art. 141.-Los aranceles de la Escuela en la Tesorería con el Visto Bueno del Se-

son los siguientes: •• éretario General la cantidad de CS: 20.00 por 

a) P tri ul 1 
. . . d cad asignatura. or ma c a a pnncipio e a se- . . 

mestre la cantidad de CS: 50.00 que Art. 146.-La pnmera copia de cual-
debe s~r pagada por todos los 'estu-¡ quie~ certificado . obtenido de ~os libros o 
diantes. Debe pagarse el dia de ma- archi~os de la ~scuela sera otorga~a 
tricula antes de iniciarse las activi- gratuitamente al mteresado, cada copia 
dades del semestre para tenerse como adicional costará la cantidad de IS: 10.00. 
estudiante oficialmente registrado. Art. 147.-Los usuarios de la Bibliote-

b) Por Becas Parciales "A'f y "B" la can- ca deberán pagar a la Tesorería, con el 
tidad estipulada en el Art. 95 incisos Visto Bueno del Bibliotecario la cantidad 
b y c. de q; 0.25 diario en concepto de multa por 

' e) Por los serviciós de enseñBnza. que in- ca~a libro que retenga más ~llá de lo a~
cluyen clases, prácticas y uso de labo.- tor1zado. E~ caso de pérdida. de un h
ratorios, 4! 120.00 mensuales; por J b~, el. usuario deberá pagar el va1or de 
habitación en internado, Cf 100.00; dicho hbro y además una multa de (f. ... 
mensuales; por servicios de alimenta..:Jl00.00, el ~u~l pasará a engrosar el fon· 
ción (f' 180.00 mensuales; y por ser..: ·do de la B1bhoteca. : 
vicios de alistado de ropa Cf 50.00 Capítulo XIII 

· mensuales. .La suma total de 1$: ••. 
4!10.00 mensual~s debe ser pagada por De la Administrnción 
anticipado, a más tardar el 2 de ca- . Art. 148.-En la rama administrativa 
da mes. · · se consideran las siguientes secciones: 

Art. 142.-Todo estudiante al matricu- Secretaría ~neral, Tesore~a,. Contabili
lai'se por primera vez en la Escuela, de- dad, S~pervisión General, Bibhoteca, La- . 
be hacer un depósito de ~ 200.00 para boratorio Y Campo. . 
responder por daños y perjuicios que pu- Art. 14~.~n .aphcabl~ a .todo el .per
diera ocasionar durante su permanencia sonal admmistrativo las siguientes dispo-
como alumno y la canti"dad de q; 8.0o siciones: · · 
que es el valor de l~ l~aves de puertas ,Y ·a) Serán nombrados por el Director y 
closets de los donmtonos. Ambos depo- , estarán bajo la autoridad inmediatH 
sitos se devolverán al estudiante cuan- · de él. 
do termine sus estudios o cancele su es
tadía en la Escuela, llenando previamcn- b) 
te los trámites exigidos para este fin. 

Art. 143.-Los estudiantes especiales y 
oyentes siempre pagarán igual valor de 

Todo el personal administrativo, 0011 
excepción del servicio doméstico, tra
bajará de: 7:30 a.m. a 12:00 m. y de 
1:00 a 4:00 p.m. Esto será de lunes a 
viernes hic111sive. 

•'-
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Estarán en la obligación de observar 
todas las disposiciones internas ne
cesarias a la buena marcha de la ins- k) 
titución que la superioridad disponga. 
Gozarán de todos los beneficios con
templados por las leyes de bienestar 1) 
social de la República. 
Tendrán bajo su responsabilidad el 
equipo, maquinarias y utensilios que 
para el desempeño de su cargo la Es
cuela les confíe, lo cual constará en 
la distribución del inventa'rio de la 
Escuela Nacional de Agricultura y 
Ganadería. 

alumnos, sobre el normal funciona
miento de la Escuela; 
Hará saber a los estudiantes sus de
ficiencias escolásticas y disciplinarias 
a fin de que procuren superarlas; . 
Proporcionará a los profesores antes 
de realizar los exámenes finales or
dinatios la lista de los estudiantes que 
obtuvieron el promedio necesario y 
cumplido con los requisitos de admi
sión o examen. 

Art. 151.-Funcionará, bajo la inmedia
ta autoridad y asesoramiento del Secre
tario General, un servicio de mimeógrafo, 

De la Secretaría General que estará compuesto por el personal de 
Art. 150.-Las funciones del Secreta- Secretaría que considere necesario la su

rio General de la Escuela Nacional de Agri- perioridad. Este personal realizará úni
cultura y Ganadería además. de las con- camente aquellos trabajos que sean auto. 
tenidas en los artículos del Capitulo VI de rizados por la Secretaría General. 
la Ley Orgánica, serán las siguientes: Art. 152.-La Secretaria General anun-
a) Asistirá a las sesiones de la Asam- ciará en la tabla de avisos de la Escuela, 

blea General y de la Junta Directiva los exámenes de Graduación durante los 
y elaborará las actas respectivas, sien- ocho días previos a la prueba, indicando: 
do el órgano de comunicación de di- nombre del aspirante, nombre de la tesis 
chos organismos; rendirá en dichas presentada, tribunal examinador, hora, fe. 
sesiones las informaciones que como cha Y local de examen. 
Secretario sean requeridas; Del Regi.ñrador 

b) ~J?itará por orde~ del Director, las Art. 153.-Son deberes y atribuciones 
solicitudes par~ exa~enes ge~~rales del Registrador: 
de grado, seguirá la mf ormac1on de 
vida y costumbre que para estos ca- a) Llevar desde el .ingreso de los estu-
sos ordene la Ley; diantes y durante su ~rmanencia en 

c) Refrendará con el Director los Títu- este Centro los expedientes de cada 
los y Diplomas Profesionales y Cer- uno de ellos; 
tificados que extienda la Escuela Na- b) Informar al Director y al Secretario 
cional de Agricultura y Ganadería; General de las deficiencias académi-

d) Firmará la documentación oficial, de- cas Y disciplinarias de los estudiantes; 
cretos, acuerdos, circulares, y órde- e) Llevar el registro de contratos y asis-
nes que expida la Escuela por medio tencia de los profesores e informar 
del Director; sobre este particular a la Direcci6n ,_ 

e) Organizará técnicamente los servicios cada mes; 
de la Secretaria General procurando d) Trabajar en coordinación con la Se-
su normal funcionamiento y eficien- cretaría General con el fin de cum· 
cia; y coordinará la actividad de la plir las disposiciones internas del 
Secretaría con los otros departamen- Centro, que para el buen funciona-
tos a fin de lograr la eficiencia nece- miento se dicten. 
saria en la actividad de la Escuela; De la Tesorería 

f) Guardará los sellos de la ENAG; Art. 154.-El Tesorero manejará y será 
el responsable de los fondos que ingresan 
y egresan por cualquier concepto en fa. 
Escuela. 

g) 

h) 

i) 

j) 

Propondrá el nombramiento del per
sonal de su dependencia; 
Será delegatario del Director, cuan
do haya que ejercer supervigilancia 
en los servicios administrativos y en 
las dependencias de la Escuela Na-

. cional de Agricultura y Ganadería; 
Despachará la correspondencia oficial 
de acuerdo con las instrucciones que 
reciba del Director; 
Participará en la organización de los 
servicios de orientación a los nuevos 

Art. 155.-El Tesorero debe ser mayor 
de edad, Contador Mercantil Titulado, de 
reconocida idoneidad, honestidad y antes 
de tomar posesión de su cargo para res
ponder por el dinero y valores que recibe, 
deberá cumplir con lo estipulado en el Art. 
25 de la Ley Orgánica. 

Art. 156.-El Tesorero tendrá las si
guientes atribuciones: 

• 

_J.--
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a) Tramitará los pedidos de provisión ali
menticia, materiales y artículos que se 
necesiten en las diversas secciones y 
servicios de la Escuela; intervendrá 
en la recepción de los mismos, res
ponderá po~ la cantidad y calidad de 
ellos; y pasará a la Sección de Con
tabilidad los respectivos comproban
tes; 

b) J>ercibirá el valor correspondiente de 
los productos que la escuela venda, 
extendiendo el recibo correspondiente; 
y será el único autorizado para reali
zar transacciones en nombre de la 

cienda y Ordenes de Compra debidamente 
autorizadas por la Tesorería de la Es
cuela. 
Del Guard<ilmacén 

Art. 162.-El Guardalmacén estará ba
jo la autoridad del Tesorero y sus atribu
ciones consistirán en recibir, conservar y 
entregar a los Encargados de las Seccio
nes los artículos necesarios para el fun
cionamiento, mantenimiento y aseo de las 
diferentes dependencias de la Escuela, 
previa, requisición de los mismos a la Te
sorería. 

Escuela con la respectiva autoriza- Art. 163.-El Guardalmacén debe rendir 
ción de la Dirección;. fianza suficiente a favor de la Escuela 

e) Pagará las cuentas contraídas por la para el desempeño de sus funciones. 
Escuela de conformidad con las par- Del Encargado de Compras 
tidas respectivas y con las instruc-
ciones que previamente haya recibido; Art. 164.-El Encargado de Compras 

dependerá de la inmediata autoridad del 
d) El Tesorero deberá cumplir, en el ma- Tesorero. 

1 nejo de los fondos, con las disposicio-
nes que para tal efecto le ordene el Art. 165.-Debe rendir fianza suficien
Tribunal de Cuentas de la República te ante la Escuela para responder de los 
y/o Dirección General del Presupues- valores que se le confían. 
to. Art. 166.-Será el Encargado de comprar 

De la Contaduría todos los materiales que la Escuela nece
site con los fondos que le facilite la Te-

Art. 157.-La ~ntaduría estará ª·car- soreria, y con las 6rdenes de compra tra
go del Contador qmen a su vez estara ba- mitadas por la Tesorería. 
.io la inmediata autoridad del Director en 
lo que se refiere a horas de trabajo y de- ~rt. 1~7.-El Encargado de Compras 
más aspectos de forma que aseguren el sera el. directamente responsable. de que 
cumplimiento de sus deberes. los a:ticulos de c~nsumo producidos por 

· las diferentes secciones de la Escuela, y 
Art. 158.-El contador d~be .ser mayor que sirvan para la alimentación, sean su

de edad, Contador Mercantil Titulado, de ministrados al Servicio de Cocina. 
reconocida idoneidad y honestidad; y ten- . 
drá las siguientes atribuciones: Del Superoisor General 
a) Llevará el sistema de contabilidad Art. 168.-El Supervisor General ten-

gue la superioridad le señale· drá bajo su cargo la supervisión y buen 
' ' funcionamiento en los servicios .de cocina, 

b) Mantendrá las operaciones contables comedor, ropería, talleres, conserjería, 
al día; transporte y de la disciplina de los estu-

c) Deberá pasar mensualmente los co- diantes. 
respondientes estados financieros al 
Director y al Tribunal de Cuentas, 0 Art. 169.-Tendrá las siguientes obli-
cuando le sea solicitado. gaciones: 

Del Tesorero Auxiliar 

Art. 159.-Estará bajo la inmediata au
toridad del Tesorero de quien recibirá las 
correspondientes órdenes para el buen des
empeño de su cargo. 

Art. 160.-Tendrá a su cargo las tarje
tas y los registros de los empleados de la 
Escuela y será en~rgado de las relacio
nes con el Instituto Nacional de Seguri
dad Social (INSS). 

Art. 161.-Será el encargado de llevar a 
efecto las tramitaciones requeridas par& 
obtener todos los arUculos y materiales 
mediante solicitud del Ministerio de Ha-

a). Vigilar porque se cumplan los regla
mentos y disposiciones vigentes en la 
Escuela tendientes a mantener la dis
ciplina y orden en la Escuela y orien
tará a los alumnos y personal a su 
cargo, en el cumplimiento de los mis-
mos. · 

b) Cooperar en las actividades educa
tivas, culturales y deportivas de la 
Escuela, vigilando que la moralidad, 
puntualidad, buen orden, disciplina, 
higiene y cortesía, sean mantenida!! 
por los alumnos durante el desarrollo 
de las mismas. 

~(Continuará) 

.... _ ..... \.-
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Balance Condensado al 28 de Febrero de 1965 

1-Acnvos INTERNAQOHAU!S 

• Oro 
Billete. y MonedH Extraajero1 
Depó11to1 en el Exterior 

ACTIVO 

lnver1ione1 en valorea extranjero• 
Aportea a Organi1mo1 Internacionales 

• 1.180,932.59 
1.335,978.96 

285.121,764.48 
58.751,065.28 

PASIVO 

1-PASIVOS INTERNACIONALES 

Depó1lto1 del Exterior 
Obligaciones con el Exterior 
Oblig1cione1 con Organi1mo1 lnteraaclonale1 

a) fondo Monetario In
ternacional • 137.790,380.80 

• 198,396.94 
38.293,326.33 

1) fondo Monetario lnternaclon•I 
En Oro 1 Moneda Ex· 

b) Otro• Organismo• ln
ternacloaale1 19.27~.630.34 • 157.070,0tl.14 • 195.561,734.41 

traojera IS ICJ.688,72'J.34 
En Moneda Naclon1I 59.0t>l,270.66 

b) Otro1 Organl1mo1 Internacionales 
En Oro y Moneda Ex· 
tranjera 4 10.783,500.00 
En Moneda Nacional 23.581,836.01 

Otroa Activo• Internaclonales 
Total de Activos Internacionales 

11-ACTIVOS INTERNOS 

De1cueato1 y Rede1cueato1 
Pré1tamo1 

h_., 
~:r.,, 

. ,~~·-
'•"e 

Pré1tam01 con fondos Extranjero• 
lavenioae1 ea Valorea 
lnver1ione1 coa el fondo de Valore. 
Ctédlto1 al fondo de Valore1 
Inmueble. y Equipo 
Otro1 Activos latern0t 

Total de Activos Interno• 
Total General 

• 78.750,000.00 

34.365,336.01 

• 71.638,031.96 
89.126,599.38 
22.400,000.00 

27,000.00 
-o-
-o-

29.211,530.36 
6.'207,651.43 

113.115,336.01 
749,402.50 

• 460.255,079.82 

219.610,813.13 
• 678.865,892.95 

Otro• P11lvoa lnternaclonale1 
Total de Pasivo• lnternaclonale1 

11-PASIVOS INTERNOS 

Obllgaclone1 Monetarlu 
80001 de Estabilización Monetaria 
Depó1ito1 en Moneda Extranjera 
Depó1lto1 Vario• 
Otros P11ivo1 Interno• 

Total de P11lvo1 Interno• 

111-CAPITAL Y RESERVAS 

Capital 
Re1erva General 
fondo de Valores 
Re1erva del foado de Valore1 
Reaerva E1pecial por Acumulacloae1 Moaetarl11 
Renlu1cione1 Monetarias 

IV....,-OANANCIAS Y PERDIDAS 
Productos 
011to1 

• 3.540,994.76 
ci 1.842,377.93 

Total Capital y Reaervaa 
Total Oeaeral 

CUENTAS DE ORDEN 
CuentH Coatlngcnte1 IS 
Va1ore1 en Cu1todla 

1.004,572.80 
2.437,102.36 

513.194,329.18 Cucat11 de Regl1tro 
Total • 516.630,004.34 

Managua, D. N., Marzo 2 de 1965 • 
BANCO CENTRAL DE NICA1'AOUA 

• 390.476,381.93 
-o-

24.007,979.24 
26.180,185.63 
2.138,784.33 

• 20.000,000.00 
2.111,331.95 

12. 968,365.03 
-o-
1.651,605.27 

41,802.11 
• 36. 773, l 04.36 

1.698,616.83 

... ' CARLOS A. BRICEÑO 
Contador. 

FR.ANCISCO /. LAINEZ M., 
Prealdeate 

R.ODOLFO BO/OR.01!. M. 
Oereate. 

··,\, ·'" ~'l} 
\' ... . :j 
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·- 2.029,1o6.i2 
• 197.590,840.63 

442.803,331.13 

38.471,721.19 
• 678.865,892.95 

{ 
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Radlodllu116n 

Solicitud Para Instalar y Operar 
Estaci6n de Televisi6n 

No. 1266-8/U No. 123938 -~ 22.50 
Se ha presentado en la Dirección Nacio· 

nal de Radio y Televisión el senor Octavio 
Sacasa Sarria en ~u carácter de Presidente 
de la Sociedad cTelevicentro de Nicaragua 
S. A.>, solicitando a nombre de dicha So· 
ciedad Licencia para instalar y operar en la 
ciudad de Managua, D. N., una Estación de 
Televisión Comercial en Canal Dos (2) con 
Frecuencia de Visión 56 Mes. y Potencia de 
Sonido, 1 Kw. Lleva por nombre cTelevi· 
centro> y sus letras de Identificación son: 
VN-TC-TV. 

En cumpli!tiiento del Arto. 14 del Código 
de Radio y Televisión, se manda publicar 
en cLa Gaceta>, Diario Oficial, a costa del 
Interesado y por dos veces, con Intervalo de 
diez dfas, para que quienes pretendan dere· 
cho presenten objeciones dentro del término 
legal. 

Managua, D. N., doce de Mayo de mil 
novecientos sesenta y clnco.-Saturnino 
Cerda C., Capitán O. N., Director Nacio· 
nal de Radio y Televisión. 

Minl1t1rio de Eoonoml1 

se le concedieron por el mencionado Decre· 
to No. 60 del 18 de febrero de 1964; cons
tituida dicha entidad por escritura pública 
No. 46 autorizad.a en esta ciudad por el No· 
tario Dr. Gonzalo Solórzano Belli, a lasdiez 
y cinco minutos de la manana del dfa 11 de 
Marzo de 1961; inscrita en el Registro de 
Personas de Managua, con No. 8286, págl. 
nas 239 y 240, tomo XXXIII y No. 2317, 
páginas 63 a 73, tomo LXVII, libro 11 del 
Registro Mercantil del Departamento de 
Managua. 

Segundo: Que la-Sociedad cCasa Co· 
mercial Guerra S. A,, por medio de su re· 
presentante legal, ha aceptado en la men· 
clonada escritura, la cesión de los derechos, 
privilegios y franquicias del Decreto No. 60 
del 18 de febrero de 1964¡ y a su vez ha 
asumido las obligaciones contenidas en di· 
cho decreto. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la Ley 

de Protección y Estf mulo al Desarrollo In· 
dustrial, 

Resuelve: 
Primero: A pruébese el traspaso a que se 

ha hecho referencia anteriormente. En con· 
secuencia, los dere.hos, privilegios y fran· 
quicias contenidos en el Decreto No. 60 del 
18 de febrero de 1964, publicado en cla 
Gaceta, No. 73, del4 de Abril de 1964, pa· 
san a la entidad cCasa Comercial Guerra 
S. A.> Traspaso de Franquicias y Privilegios 

a "Casa Comercial Guerra s. A." Segundo: Cópiese y notiffquese esta Re· 
solución¡ y publíquese en cla Gaceta., Dia· 

Ministerio de Economía. Managua, D. rio Oficial, desde cuya publicación produci· 
N., veintisiete de julio de mil novecientos rá sus correspondientes efectos legales.
sesenta y cuatro. las nueve de la manana. Jorge Armijo Mejfa, Vlcemlnlstro de. Econo· 

Vistos: . mfa.--Ante mf: julio Ricardo Agu1lar, Ofi· 
La solicitud presentada a esle Ministerio ciat Mayor de Economfa. 

por la Sociedad cAgrfcota y Ganadera Que· 
rra S. A.>. para que sea aprobado el tras· 
paso que ha hecho a la cCasa Comercial 
Ouerra S. A.>, de los derechos, privilegios y 
franquicias que se le concedieron por Decre 
to No. 60, del 18 de Febrero de 1064, publica· 
do en cla Oaceta> No. 73 del 4 de Abril 
de 1904, de conformidad con la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial, para su planta para producir alimentos 
para animales, y especialmente para cerdos, 
que Instalará en jurisdicción de Rfo San 
juan. 

Considerando: 

SECCION DB PATENTES DB NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
NQ 1199 -8/U N9 123919- • 26.00 

Marra Lourdea fonacca de Lanzu, comerciante y 
de cate domicilio, 1ollclta el regl1tro de la marca de 
fábrica y comercio que consiste en el dibujo de una 
mul'lequlta 1egulda de la palabra: •LULU•. 

j ' ........ 
, ~· '\: ,.4. ' .•. 

Primero: Que la sociedad solicitante ha 
presentado a este Ministerio el testimonio de 
la escritura pública No. 76, autorizada en 
esta ciudad por el Notario Dr. Sergio 
Mario Montealegre, a las ocho de la mafta· 
na del dfa trece de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro; por medio de la cual tras· 
pasa a la cCasa Comercial Ouerra S. A.• Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
los derechos, privilegios y franquicias quepmentado, para d!Jt111g11tr: Rop1 de N11lo1, Cu1 t • 

~--

www.enriquebolanos.org


LA. GACETA-DIARIO OP'ICIAL l7il 

1111 Pantalone1 y Ropa de Mujer etc. Clue 42, del 
Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. -

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., trece de Mayo de mil noveclento1 1e1enta y 
clnco.-Julhin Bend1í'la S., Comhlonado de Patento 
de Nicaragua. 3 1 

N9 1205-8/U N9 123916-4 45.00 
Roberto J. Lannlng L., lndu1trlal y de eate domi

cilio, por medio de apoderado Caldera & Cia. Ltda. 
Agentu de Marc11 de fábrica y Comercio, de eate 
domicilio, eollcita el re¡lltro de 111 Marc11 de fá· 
brlca y Comerc10:que_ con1l1ten en: 

Marc11 que ae emplean conforme con el modelo 
pruentado, para dlltln¡ulr: Confllu, Chocolates, 
Chlcle1 y todo1 101 demál lncluldo1 en uta Claae, 
Clue 49, (Allmento1 1 1u1 lngredlentu), del Decre· 
to No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua. Managua, D.N., Diez de Mayo de mil 
noveclento1 1e1enta y cinco. - jullfn Bendalla S., 
Comisionado de Patento de Nicaragua. 

3 l 

N9 1231-8/U N9 123925-$ 11.00 
E1peranza Román de Cuadra, comerciante e ln

du1trlal y de este domicilio, solicita el regl1!ro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1late en la 
denominación. 

"El Colonial" 
para dlltlngulr: toda claae de producto• allmentl
cio1, Clase 49, (Alimento• y 1u1 Ingredientes); y el 
re¡lllro del Nombre Comercial que con1l1te en la 
expre1lón: 

"El Colonial" 
giro: Restaurante y Cantina. 

Oyen1e opo1lclone11 término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patento de 

Nicaragua, Managua, D. N., Doce de Mayo de mil 
noveclentoa setenta y cinco. - jullán 8endaila S,1 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 1230-8/U N9 123928-$ 8.40 
Roberto Outlérrez S., abogado, este domicilio, co

mo autor oflclo10 del Sr. Ricardo Con Sanchun, co
merciante, del domicilio de Puatarenu, Coita Rica, 

de 1u1 demb calidadea, eollclta el registro de la 
marca de fábrica y comercio: 

TIGRE 
1ola y 1ln di1tlntlvo1 e1peclale11 marca que ae 1111 
conforme con el modelo pre1ent1do, para proteger 
y dl1tlngulr: Producto• Qufmlco-Medlcinales y far
macéutlcoa-Clue 9 (Producto• medicinales y far
macéutico•). 

Quien 1e crea co~ m'jor derecho, opóng11e tér
mino legal. 

Mlnluerlo de Economfa- Oficina de Patentea.
Man1gua, D. N., velntldó1 de Mayo de mil nove
clento11uenta y clnco.-Jullán Bendaña S.-Coml· 
1lonado de Patentea de Nlcangua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 1177-8/U N9 116869-· 6.40 
Diez maftana tábido cinco junio próximo entran

te, corriente ai'lo, 111b11tar11e en venta martillo, re
gl1tradora marca Burrughs, color negro, número A 
735665, véndese en ejecución Carmen Dávila de Ar· 
güello contra Fernando Avllé1 Vrndel, reclam11ndo 
auma de Córdobu. 

Oyense po1tur11 legales. 
juzgado Civil Dl1lrllo Jlnotepe dieciocho de Ma

yo mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Leónldu Sán
chez, Srlo .. 

3 3 

N9 1185-8/U N9 87488-$ 7.00 
Do1 tarde cuatro Junio entrante, 1ub11tara1e me

jor p0ttor finca rlhtlca situada en Comarca de Qul
rra¡ua, j11rl1dlcclón Matlguá11 de tresclent11 manza· 
n11 con mejor11 y lindante: oriente, Ouillermo Alm; 
poniente, Román Loza; norte, Nell Howklns y 1ur 
Danllo Malrena. ' 

Ejecuta Céear Zeledón a Magdalena Loza viuda 
de C11tlllo, por el pago de Un Mll Córdob11.
franco. Montenegro.-t;. A. Heraindez. 

Es conforme. Matagalpa, diecisiete de Mayo de . 
mil noveclento1 aeaenh 1 clnco.-C. A. Hernández 
~~ . 

3 3 

N9 1101-8/U N9 123913-$ 7.10 
Cinco tarde doa de Junio próximo entrante 1u

b11taranse objeto1 de taller de tipografía embarga• 
do1 a Jorge laaac VOchez Reyu, 1ei'lalándo1e tal 
objeto cua de habitación de é1te último¡ alta frente 
eacuela República de •El Ecuador• esta ciudad. 

Ejecuta babel Valle de Zelaya a Jorge l11ac Vrt
chez Reyea. 

Oyenee po1tur11 legalu. 
Managua, dieciocho de Mayo de mil noveclento1 

sesenta 1 cinco. - H. O. Llbby, Jnez 2o. Civil del 
Dl1trlto de Managua. - C. J. Chamorro O., Srlo. 

3 3 

N9 1194-8/U Np 87490- $ 7.08 
Trea tarde catorce Junio este afio, rematará.e me· 

for po1tor, finca en tatucame, jurisdicción de Da
rlo, treinta manzanu, lindante: oriente, llano real 
de la Cruz¡ poniente y norte, Tatascame y 1ur, Paa· 
tor E1plno11. 

Bien valorado: Qulalento1 Córdob11. 
Ejecución: fllaa Trcmlnlo de Machado, v1. Te

leaforo E1plnosa Correa. 
Oyen1e polturu. 
Matagalpa, dieciocho de Mayo de mil noveclea

to1 1uenta y claco.-franciaco Montenegro L.-c, 
A. Heraiadez, Secretarlo. 
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1!1 conforme.-Matagalpa, dieciocho de Mayo de 
mll noveclento11e1ent1 y clnco.-C. A. Hernández, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 1195 -B/U N9 123QQ9 - t 8.00 

dradas, lindante: oriente, 23 Avenida Nor-oe1te; 
occidente, Carlo1 Alberto Oalo; norte, calle enme
dlo; 1ur, f!rnelto Martrnez Solórzano, número 15.947 
Tomo 500 follo 280; c) Santa Bárbara, de 9.400 va
ru cuadr1d11, lindante: norte, calle enmedlo, blo. 
que 22; 1ur, calle en medio, bloque 31; oriente, ave
nida enmedlo, bloque 29: occidente, avenida, blo
que 27, número 27.761, follo 10, Tomo 367; d) en 
Santa Bárbara, lote de 6.102 varas cuadr1d11, lin
dante: norte, calle, bloque 28; 1ur, camino Sab1n1-
grande; oriente, avenida, bloque 32¡ occidente, ave
nid•, bloque 30; ln1crlta nú't1ero, 27.762, follo 13, 
Tomo 367; f) en Santa Bárbara, lote de 600 varu 

Cuatro tarde ocho Junio próximo, 1ub11taráse en 
eale juzgado, rústica de cuatrocientas hectáreu, 1l
tu1d11 departamento Chontalea, con cincuenta 
manzan11 p!>lrero1 y montana Inculta, que llnd1: 
oriente, jo1é Salablanca y otro; poniente, joaquln 
jlménez y otros; norte, frollán Orozco y otro• y 1ur, 
Elida Oómez y L0lo Ouevara. 

cuadradu, lindante: norte, calle, manzana 10; orlen
contra te, avenida, manzana 16; 1ur, y occidente, Carlo1 Jo· 

1é Solórzano, núm!ro 30.061, follo 218 Toma 488; g) 
en Santa Bárbara, lote de 1.275 varu cu:adudu, 

Man1gua1 catorce lindante: norte, Concepción O. Pérez; 1ur, calle en. 
y cinco.-H. O. medio; oriente, lote uno; occidente, 1venida manza

Sobre baae: Cuatro Mii Córdobas. 
Véndese ejecución: Dr. juan O. Mo a'ea 

Mónlco Rod rlguez Brlzuela. 
Oyen.e poi turu. 
Juzgado 2o' Civil del Dl1trlto. 

Mayo de mil noveclentoa ae1ent1 
Llbby.-J. C. Murlllo, Srlo. 

3 2 

N9 1204-8/U N9 92512- t lt.48 
Once maflana, 1ábado doce de junto afio co

rriente, local este deapacho, venderá.e en públlca 
1ubHta, predio u·bano 11tuado en el burlo cla 
Otra Banda•' ciudad de Granada, margen oriental, 
nueva calle pavimentada que al conectar carretera 
Oran1da-Man1gu1, comienza Col~glo Profe1lonal 
de Obreros, hacia Hoapltal San juan de Dios; ori
ginalmente ee componla de 1lete m1nzan11, lindan· 
te: norte, •Peor ea Nad1>1 camino enmedlo; sur, un 
arroyo; oriente, e La l1llt1•;.ponlente1 camino e Peor 
ea Nada• y El Domlngazo, actualmente reducido 
ciento ochentlclnco varu de frente a la pavimenta
da por un fondo de cuarentlclnco varu, por velntl· 
cinco o treinta varu frente a la Villa Vlolet1, por 
cien varas huta llegar la otra calle de Oómez o El 
Parar.o, y linda e1peclalmente: norte, actualmente 
01101lner1 •Shelh y Ro1lbel Zambrana¡ 1ur1 calle 
central de urbanización Doctor Urtecho¡ oriente, 
terrenos que fueron La lsllta; occidente, calle P•· 
vlmentada que va del ho1pltal San Juan de 0101 hH· 
ta el Colegio El Ou1plnol. 

Ejecutante: l!dmundo Chamorro Rappaccloll. 
Ejecutado: Marra Urtecho de Zavala. 
Bue remate: Ciento Cincuenta Mil Córdobu. 
Oyenae po1tur11 leg1le1. 
Dado juzgado Civil Distrito. Cblnandega, Mayo 

veinte, mil noveclento1 sesenta y clnco.-Carlo1 Al· 
berto López, Secretarlo. 

3 2 

na 14, in1crita número 36.062, follo 220 Tomo 488; 
h) en Santa Bárbara, lote de 375 var11 cu1dradaa, 
lindante: nortP, Carlos José Solórzano; 1ur, calle, 
manzana 21; oriente, nenlda, manzana 16; occlden
tr, lote 15, inscrita 36063, follo 22 Tomo 488; j) en 
Crl1to del Ro11rlo; lote 600 varH cuadrad11, llndan· 
tt: norte, calle; 1ur, Cándida viuda de QL11nt; orien
te, Alberto Largae.pada; occidente, Concepción A
rriet11 Inscrita número 10.515 follo 101 Tomo 312 
Tomo 615; 1) en Cayuco, lote de 260 var11 cuadra
d11, lindante: 1ur, 13 calle Suroeste; n >rle, fr111ci1 · 
co Martfnez; oriente, Constantino Perelra¡o:cldente, 
Vicente Zamora, !nacrita número 22.601, Jolio 294 
Tomo 292; k) en La Primavera, una manzana, lin • 
dante: oriente, avenida oriental; poniente, Alicia V. 
Pérez; ao1te1 Abeltno Serrano; mr, carretera a Tipl· 
tipa, ln1:rlta número 17.522 follo 191 Tomo 426; 1) 
en Santa Clara, manzana y media, lindante: norte, 
lago; 1ur, callejón, potrero• Bernardlno Oluato¡ 
oriente, San Butolo: occidente, calle; ln1arlla nú· 
mero 28.269, follo 27, Tomo 477; m) en La 801111 
lote de 15 por veintiocho var111 lindante: norte, H
nea férrea; sur, Maxlmlno Reye1; oriente, Adela 
Prado; or.cldeote, Horten1la Cordero, ln1crlta nú· 
mero 24.340, follo 8 Tomo 379¡ propledadea ruralea, 
en Sabanagrande, de trea manzanas y un cuarto, lin· 
dante: oriente, Pablo Herlberto Montenegro; occi
dente, 1!1teban Otero; nort~. linea férrea; 1ur, Joa
quCn Riv11, lnscrlt1 número 26.381, follo 270 Tomo 
341; propiedad de 5.016 varaa cuadradas, lindante: 
oriente, Enrique Debayle; occidente, Ignacio Ara
qulahiln; norte, 1!1m~r1lda Oómez; 1ur, Joaquln Rl
vu, lnecrlta número 20.506, follo 171 Tomo 221¡ 
propiedad rural de 1300 var11 cuadradu, lindante: 

N9 1203 -8/U · Np 87489- t 7.08 norte, linea férrea; 1ur, Ignacio Araqul1táin; oriente, 
' Tru tarde dlecl1iete Junio próximo, eate Juzg~do, Ignacio Araqulsláln; occidente, Julio Sandov1l1 ln1-
remataráae mejor po1tor1 Los Pedernalu, 1ltlo San-· crlta número 16.804, follo 137, Tomo 4'.Z!t, tod11 el• 
ta Bárbara, hp1ngu1l1 jurisdicción ciudad DarCo,, tu lnscrlpclone1 del Regl1tro Público M1n1gua. 
este Departamento, quince manzanu, conteniendo l!jecuclón: Sldar Cl1nero1 Leiva contra Suce1lón 
mejoru, lindante: oriente, Meleala Rlvu; occidente, Ignacio Araqulatiln Ortega. 
1 norte, Oregorlo Rlu1¡ 1ur, Jullin Cutro. 811e Subasta: Treinta mil córdob11. 

Valorada: Qulnlento1 Córdobu. 01ense po1tur11 legale1. 
Ejecuta: María Marciana Reyu Vatte a Roberto juz¡ado Primero Civil del Dlatrlto, Managua, 

Rival Reyes. diez de Mayo de mll noveclent'11 1e1enla y clnco.-
Oyenae po1tur11. Jo1f l!rneato Bendaila.-jo1é Alej. Sallnu.-Srlo. 
Dado Juzgado Local Clvll. Matag1lpa, dieciocho 3 t 

Ma70 mil novecientos 1e1enta y cinco. - francl1co 
Montenegro L.-C. A. Hernáodez, Srlo. 

E1 conforme.-C. A. Hernáadez, Secretarlo. 
3 2 

Títulos Supletorios 

N9 1639-B/U N9 69944-t 7.40 
N9 1210-8/U N9 1239244 - 90.00 Tomás Muftoz Muiloz, 101lclta título 1upletorlo, 

Diez la maflana cinco jlmlo eate afio, local eate rú1tlca, jurisdicción Totogalpa, ciento cincuenta 
Despacho 1ub11taránae 111 1lgulentes propiedades manzanu, cercos alambre¡ ca11, lindante uf: e1te1 
urbanu altuad11 eata ciudad: a) en Bolonla número Oulllermo Oómez y francl1co Oonzález; oeste, ca
do• de 2.150 varu cuadrad11, lindante: oriente, mino Toto¡alpa· Yalagülna; Santi1go V1lerlo, Tito 
Car~en Sallnu de Moralea, avenida enmedlo¡ occl· Mollna y Alfonso Rivera¡ norte, Tito Mollna; sur, 
dente Ro11 Oómez Varg11; norte, calle enmedlo, Roberto López. 
lvoa;e Oómez de Orte11.1; 1ur, calle enmedlo, Mela- Valorada: 001 M 1 Córdobu. 
nla Oómez de ferrey, ln1crlta número 27.06:1, Tomo : Quien H crea con derecho opón~ue término 
402, follo 176¡ b) San jacinto, de 1.500 vara• cu1- .. legal, 
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Dado Juzgado Dlatrlto. Somoto, trece Mayo mil 
noveclento1 aneota y clnco.-Ollb. Caldera Ráu
dez.-Efrafn l!aplnoza P., Srlo. 

Es conforme.-Somoto, trece Mayo mll noveclen· 
to1 1esenta y clnco.-Errafn Eaplnoza P., Srlo. 

3 1 

N9 1641 -8/U N9 69925-· 10.00 
Sabino Jg1'~1i11.Cárcamo1 1ollcita Ululo aupletorlo 

1lgulente1 pro¡iledades: 1) lote terreno quince 
manzanas, jurl1dicclón Yala¡zülna, lindante: norte, 
Máximo Pérez; 1ur, Nicolá1 Zavala y jesút Aguirre; 
oriente, Ramón Lovo, camino comedio; occidente, 
Jnú1 y Miguel Agulrre y Matfas Alfaro. b) lote 
terreno nueve manzanas, jurl1diccl6n Yallgülna, 
lindante: norte, Encarnación E1plnoza, eamlno co
medio; aur, carretera Panamericana; oriente, Rita y 
Mónlco Dfaz, camino enmedio; occidente, Antonio 
Cruz. c) lote terreno manzana y media, jurladlc
clón Yalagülna, lindante: norte, Encarnación Eapl
noza; 1ur, Antonio Cruz, camino enmedlo; oriente, 
Migue! Oonzález; occidente, Horaclo y Oilberto 
Aguirre. d) c11a y solar jurisdicción Yala¡zülna, 
lindante: norte, Oi;.aclrla Amador y Oregorlo Malre· 
na; rnr, carretera Panamericana; oriente, Sabina 
Oonzález; occidente, carretera Panamericana. 

lntere11do1 opónganse. 
Dado Juzgado Clvil Distrito. Somoto, alele Abril 

mil novecientos 1e1ent1 y clnco.-Ollb. Caldera 
Ráudez.-ffnfn Eaplnoza P., Srlo. 

Ea conforme.-Efrafn E1plnon P., Secretarlo. 
3 1 

No. 1643 -8/U No. 49084 - CJ 6.00 
Prtrona López Lara, aollclta Ululo aupletorlo lote 

de terreno rústico, jurl1dlcclón San Juan del Sur, 
1lgulentu llndero1: oriente, Marra Eaplnoza Calde· 
rón¡ poniente, Mariano Lezam1¡ 1ur1 Carlos Vega¡ 
norte, Juan Plo Cruz. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Unlco Distrito. Rlv11, treinta 

Marzo mil noveciento1 1e1enta y clnco.-A. Jlmé
nez Z., Srlo. 

3 1 

N9 1660 -8/U N9 81760- • 7.00 
Plácido Palacios V1rg111 solicita Ululo aupletorlo 

huerta de 1lete m1nzan11 en montana y r11trojo1, 
con cercu propias de alambre, en barrio San Juan 
El Aguacate, eata jurisdicción, llndando1 oriente, 
Juan Argüello y Juana Dfaz¡ norte y poniente, Pe
dro Sánchez y juan Mojle1; y 1ur, Trán11to Pala
cio1, rfo por cuerda. 

Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 
Juigado Local Clvll. Dlrlamba, veinte de febre • 

ro de mil novecientos eesenta y clnco.-Pedro J. 
Pérez.-Pedro J. Mollna M., Srlo. 

3 1 

N9 1655 -8/U N9 97968-· 6.20 
Adolfo Alvarado E1plnosa, 1ollclta Ululo 1uple

torlo lote terreno rú1tlco, 11to Veracruz, uta juris
dicción, 1lgulentes linderos: norte, francisco López¡ 
aur, Mufa Cruz Carbonero¡ oriente, calle pública¡ 
poniente, Mufa Cruz Carbonero. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Unlco Dlatrlto. Rlv11, catorce Ma

yo, mil noveclento1 sesenta y clnco.-Mol1é1 S. Co-
le, Srlo. 3 l 

N9 1656-8/U N9 49086- • 6.72 
Adolfo Alvarado E1plnou, solicita Ululo 1upleto

rlo, 1lgulentea propledadea, 1lt11 Vera Cruz, esta ju
risdicción, casa y aolar, aigulentes linderos: oriente, 
Elleeo Vfctor; poniente, fellclano Oarda; norte, ca· 
lle pública; 1ur, Apolonlo Ulloa¡ doa manzanu po
trero, 1igulentea linderos: oriente, camino público; 
poniente, Antonio Palma¡ norte, Cé91r Noguera; 
1ur1 Salomón Moraga. 

Op6n¡an1e término le¡al. 

Dado Juzgado Unlco del Dlltrih Rlv111 treinta 
Marzo mll novecientos 1esenta y clnco.-A. Jiménez 
Z, Srlo. 

3 1 

N9 1657-8/U N9 97959- • 8.80 
Andrés Mora, 1ollclta titulo 1upletorio lote1 terre· 

no1 rú1tlco1 11tos en Nanclmf, este Departamento, 
saber: (a) do1 manz1n11 y media exteoalón, 1 
gulentes lindero•: oriente, calle por medio, propie
dad de Alejandro Oarcfa y Dolores Rodrfguez; po
niente, la de Ernesto Que1ada y Santiago Oucl1¡ 
norte, jo1é Maria Bu1to1¡ 1ur, fablán J Rito Pérez; 
(b) do1 manzan81 extensión, afgulentu llnderoa: 
oriente, rfo de Tola por medio, Adolfo P11tor1¡ po
niente, carretera por medio, Valeriano Busto1 y fn. 
carnación Palma; norte, Balblno Rodrfguez; 1ur, 
Dolorea Rodrfguei; (c) cuatro manzanu, alguien· 
tes lindero•: oriente, Claudlo Obando¡ poniente, fu· 
lallo Membreilo e Isabel Palma¡ norte, Clau tlo 
Obando¡ 1ur1 Eusebio Oarcfa. 

Opóngan1e término legal. 
Dado Juzgado Unlco Dl1trlto. Rlv11, catorce Ma· 

yo, mil novecientos 1eatnta y clnco.-Mol1él S. 
Cole, Srlo. 

3 1 

N9 1669 -8/U N9 81759- ~ 7.00 
Amada Barrlo1, 1olicll1 Ululo aupletorlo lote te

rreno rústico sito jurladlcclón Alta Oracla, siguien
tes lindero•: oriente, Ro1endo Barrio•; poniente, 
Juana Aurora Alvarado; nort~, Carloa Aguirre, calle 
por medio; 1ur1 Julio flores. 

Opónganee término leg•I. 
Dado jnzgado Unlco Distrito. Rlvas, catorce Ma

yo, mil noveclento1 seeenta y clnco.-Mol1él S. Co
le, Srlo. 

3 1 .... 

Np 1668-8/U N9 81597-· 7.00 
Juan Palaclo1, aoliclta titulo 1upletorio, en unión 

de Hermeneglldo Vado, a quien correaponden nue
ve tare11, de una huerta de cinco manunu en el 
valle La Cruz del Aguacate, esta jurl1dlcclón, lin
dante: oriente, Pablo Palaclot¡ poniente, Plácido 
Palaclo1; norle, jeaús Aguilar y 1ur, Andrea Pa-
laclo1. • 

Quien tenga derecho, opón¡ase término legal. 
Dado juz¡ado Local Civil. Dirlamba, uno de 

Abril de mil noveclento1 1e1enta y cuatro. 
3 l 

N9 1662 -8/U N9 81758- C$ 6.50 
Kenneth Torre1 tlanmand, aollclla titulo aupleto

rlo fundo urbano de cien vara1 de norte a 1ur, por 
1e1enla de oriente a poniente, ubicado balneario 
La Boqulta, uta jnrl1dlccl6n, lindante: oriente, ca
rretera¡ poniente, Playu¡ norte, Urlel Oonzález y 
1ur, Nlc11lo MartfneL 

Quien tenga derechos, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Diriamba, ocho Abril, mil 

novecientos 1e1enta y clllco. 
3 1 

No. 1615-8/U No. 39487- • 6.16 
Bernabela Cáceres 101lclta trtulo 1upletorlo, c11a 

doce var11 largo cinco ancho, solar eeto1 llndero1: 
norte, Adán D. Quintana¡ sur, féllx Prado; oriente 
Sabas Oómez¡ poniente mediando calle, Carmela 
San tetra. 

Vale do1clento1 córdobu. 
lntereeado1 opónganse término de ley, 
Juzgado Local Civil. Somotillo cuatro de Mayo 

de mil novecientos 1eaenta y clnco.-Salvador Pa
redes Montes.-Lul1 Almendárez.-Srlo. 

3 l 

No. 1614-8/U No. 97509-· 7.60 
Víctor Silva este domlclllo 1ollcita trtulo 1uple· 

torio tres propledadu paraf e Chorro 11tlo Lhuay 
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Chiquito eata jurildlccióa la. treinta m1nzana1, 
linda: oriente, ffralm Silva, Franclaco Acevedo; 
occidente, Carmelo Alfaro y José Alfaro, norte, 
Cumelo Alfaro; 111r, Paula Alfaro, Francl1co 01dea 
21. tru m1nzana1, oriente, Francl1co Acevedo; 
occldentt, feliclano Alfaro, nortt, fellclano y joaé 
Alfaro, 1ur, Franclaco Acevedo, 3a. tres manzana1; 
oriente, Carmelo Allaro, occidente, ffralm Siiva, 
norte, Carmelo Alfaro; 1ur, Tom11a Reyes. 

Oyenae opo1lclooe1 término ley. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo alele de Mayo de 

mil noveelento1 1eaentlclnco.-Vlcente Herrera, 
Sri o. 

3 J 

N9 1612-B/U N9 67510-·- 7.80 
ffralm Silva eate domicilio 1ollclta Utulo 1uple

torlo propiedad quince manzanas liUo Llmay Llm1y 
Chiquito uta jurladlcclón. Undante: oriente, Cruz 
A¡utlar; occidente, Carmelo Alfaro, Crui Agullar y 
V(ctor Silva; norte. Paula Alfaro, 1ur, fnnd1co 
Acevedo, ee¡unda tree manzanaa, oriente y 1ur, 
jo1é Alfaro, occidente, Paula Alfara; norte, Paula 
Alfaro, Vfctor Silva. ' 

Oyenae opo1iclon!'I. 
juzgado Local, Pueblo Nuevo, Mayo 1lete mll no· 

vcclcnto1 1eaentlclnco.-Vlcente Herrera.-Srlo. 
3 1 

N9 1616-B/U N9 39485-· 7.89 
Adela Maradla1ta viuda de Lago1, 1oliclla Ululo 

1uplttorlo, terreno propio nbtlco; paraje •Los Ara
do•• comarca Panam! jurl1dlccional1 ael1 manza
DH extensión; lindante: norte, Q11ebrada Santa 
Cruz; oriente, 1qllcltante; sur, Quebrada San Loren · 
zo 1 poniente, Conflutnclu de 111 Quebr1d11 de 
Santa Cruz y San Lorenzo. 

Valor: Do1cleato1 Córdoba1. 
Húbola Dr. Tomh f:. Zúnlga. 
Quien ten1ta derecho op611gan1e término le¡al. 
Dado juzgado Unlco Local Civil. ~omotlllo, 

velat11lete de Abril de mil novecientos aesenta y 
clnco.-Salvador Paredee Moate1,-Lul1 Almeodá
rez.-Srlo. 

3 1 

Venta de Terreno Ejidal 

causa apertura sucesión proveyó autos pre· 
vios formación inventarlo bienes del causan· 
te; a ese efecto cflanse a todos los Interesados 
para que concurran si quisieren. 

Notarla lnventarlanle . ....:... Granada, trece 
Mayo mil novecientos sesenta y clnco:-f e· 
lipe Valle Mora. 

1 

Citaciones de Procesados 

No. 107 
Por segunda vez cftanse y emplázanse a ros 

procesados francisco Talavera Rodrfguez, 
de treinta y nueve anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Condega, de 
este -Departamento; y Candelarlo Duarte VI· 
llarreina, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dlas comparez· 
can a este juzgado de lo Criminal del Distrl· 
to, a defenderse de la causa que se les sigue 
al primero por el delito de lesiones cometi· 
das en el segundo y a éste, por lesiones en 
el primero; bajo los apercibimientos de so· 
meter la presente causa al conocimiento del 
Tribunal de jurados y de causarle la senten· 
cia que se dicte los mismos efectos que si 
estuvieren presentes. 

Recuérdase " las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los delincuentes, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelf, quince c1e Mayo de mil no· 
veclentos sesenta y cinco.--H. Osorno fon· 
seca.-Ouillermo Sotomayor, Srlo .. 

Es conforme con su original. -Este U, die· 
cislete de Mayo de mil novecientos sesenta 
y cinco.-Ouillermo Sotomayor, Secretarlo. 

t N9 1622-B/U N9 122686-· 10.60 
Cé11r Au¡u1to Lacayo, mayor de edad, ca1ado, 

comerciante J de cate domlclllo, 1ollclta venta de _ . 
un lote de terreno ejldal, 11tuado en la Comarca de No. 108 
Tlcomo de eata jurladlcclón, con un área total de Por primera vez citase y emplázase al pro· 
mil eel1clento1 catorce varH cuadradas con sesenta cesado Manuel Alvarez, de calfdades igno· 
y do1 centé1imu ~e vara cuadrada, comprendido radas para que dentro del término de quin· dentro de 101 1lgu1cntee linderos: norte, cuarh A- • 
venida en medio predio del aeilor Samuel Barrelo ce dlas concurra al local de este juzgado a 
hijo; 1ur, predi~ prom~tldo en venta a la 1eflora defen~erse en !ª causa que se le sigue por 
Diana Arguello de Arguello; oriente, predl1> de la el dehto de lesiones graves en la persona 
1eilora l!mllla Sándlgo de Sándlgo Y occidente, pre· de Ricardo Prado Calero mayor de edad dio de Crl1tlna Valle Oranera.-lnacrlto bajo el No. • . . . . • 
27614 Tomo CCCLXlll Follo 179, Aaiento 20., de casado, zapatero Y de este dom1c1ho, ba¡o 
la Se~clon de Derecho1

1

Reale1, Libro de Prop!eda- apercibimientos de declararlo rebelde, ele· 
de1 del Re¡latro Público de cate Departamento. var la causa a plenario y nombrarle defen· 

Quien tuviere derecho, opóngt1e término legal. sor de oficio si no compar•ce 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, .~ · . 

Dletrlto Neclonal a la• once y diez minuto• de la Se recuerda a las autoridades la obliga· 
mailana, del d!a diez de Mayo de mil noveclento1 clón que tienen de capturar al antes dicho 
1e1enta y clnco.-Humberto Ramfrez E:ttrada.-MI- procesado y a los particulares la de denun· 

• nietro del Dl1trlfo Naclonal.-Carloa Calleju Mo- ciar el lugar donde se encuentra. 
relra:-Secretarlo. 

3 2 Dado en el juzgado de Distrito para lo 
Crimln1l de Masaya, a los veinte dfas del 
mes Mayo de mil novecientos sesenta y cin· 
co.-Or. Oagoberto Palacios h.-Juez de 
Distrito para lo Crimlnal.-Helmore Miran· 
da S.-Secretario~ 

NOTIFICACION 
N9 1627-B/U N9 76115-'S 3.00 

El suscrito lnventariante bienes sucesión 
Tlburclo RodrfguezMedrano.1 notifica que por 1 

_....,. 
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